
lluu@Ar_tDAD pRO/l¡JC tAt sÁfl cHEz C¡RRtot¡. DOCUMENTOATÍIENIICADO

SOIO USO INIIRNO

"[¿ mu], üush:e l, ñel ciudad.

"Tie¡ra cl:isica dc pau:ioas"

Resolución de Alcaldía N. 098-2024-MPSCo

Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución Política del perú, en concordancia con el
Artículo ll del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de M un icipalídades, Ley N" 27972, éstas son órganos del
Gobierno Local, que gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, según el artículo 84, numeral 2.3, de la Ley Orgánica de Municipalida des N" 27972, es competencia
del Gobierno Local organízar, administrar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza de
desarrollo social del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y focalización de los servicios; asf
mismo ejecutar los programas de apoyo sanítario con part¡cípación de la población;

Que, según art 84, numeral 3.1, de la Ley orgánica de M unicipa lidades, Ley N. 27972, es competenc¡a
del Gobierno Local difundir y promover los derechos del niño;

Que, con Resolución Ministerial N' 258-2014/MINSA, aprobado el 31.03.2014, se aprueba el plan
acional para la Reducción de la Desnutríción Crónica lnfant¡l y la prevalencia;

Magal Cruz Rometo

tto§nor
FED^TARIO

o60

Que, mediante Oficio N' 0383-2024-MPSC-GM/GDS la Gerente de Desarrollo Social propone como
sable del Padrón Nominal Distrital de Niños y Niñas Menores de 06 años de la Municipalidad provincial
z Carrión a la Servidora V¡ctoria Marqu¡na Cruzado;
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Que, mediante proveído s/n, de fecha 04 de mazo de 2024, el Gerente Municipal, acepta la propuesta y
pone se proyecte la emisión del acto resofutivo respectÍvo;

Estando a los considerandos expuestos con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Desarrollo Social y en mérito a las facultades
conferidas por la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley N. 27972:

SE RESUELVE:

Artfculo 1": DESIGNAR, con vigencia anticipada al 03 de enero de 2024 hasta 31 de diciembre de 2024, como
Responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y N¡ñas menores de 06 Años de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, a la servidora: VICTORtA MARQUINA CRUZADO,
Asistente Adrninistrativo de la Unidad de promoción de la Salud.

Artlculo 2': NOTFíQUESE la presente Resolución a las áreas pertinentes para su conocimiento y fines de ley.
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Huamachuco, 07 de marzo de 2024
ELALCATDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAT SANCHEZ CARRTÓN

VISTO: El oficio N' 0383-2024-MPSC€M/GDS, de fecha 04 de mazo de 2024, el tnforme N. 0028-2024-
MPSC/GM-GDS-UPS, de fecha 01 de marzo de 2024, sobre la designación del Responsable del padrón Nominal
Distrital de Niños y Niñas Menores de 06 años de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión; y, (08 folios); y,

CONSIDERANDO:

OE


